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Resolución de 14 de febrero de 2024, del Vicerrector de Investigación y Transferencia de 
la Universidad de Huelva, por la que se publica la Adjudicación Definitiva de la segunda 
convocatoria de Ayudas para la Formación de Doctores contemplada en el Subprograma 
Estatal de Formación del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, 
en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-
2023, convocada mediante Resolución de 24 de octubre de 2023, de la Rectora de la 
Universidad de Huelva. 
 
Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad 
de Huelva la Resolución Provisional de Adjudicación de la segunda convocatoria de Ayudas 
para contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma 
Estatal de Formación del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
De conformidad con lo establecido en la base decimocuarta de la Convocatoria, la adjudicación 
provisional, con la propuesta de la persona adjudicataria, devendrá en definitiva si los restantes 
admitidos al concurso no hubieran efectuado ninguna alegación o hubieran comunicado el 
desistimiento de su solicitud. 
El Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de Huelva, Resuelve: 
Primero. Publicar la relación definitiva de adjudicación de las ayudas para contratos 
predoctorales recogida en el anexo de la presente Resolución en el Tablón Electrónico Oficial 
de la Universidad de Huelva (https://sede.uhu.es/teo.php).  
Esta publicación sustituye a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45.l b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Segundo. La fecha de inicio de los contratos será obligatoriamente el 1 marzo de 2024. 
Tercero. Las personas adjudicatarias de las ayudas deberán presentar con anterioridad a la 
firma del contrato el documento acreditativo de la matrícula de doctorado del curso 2023-
2024 como requisito indispensable para proceder a la formalización del mismo.  
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta resolución, ante la Rectora de la Universidad de Huelva (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva 
(artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio). 

 
Huelva, a fecha de firma 

Fdo. LA RECTORA 
P.D José Rodríguez Quintero 

Vicerrector de Investigación y Transferencia 
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ANEXO I. CONCESIÓN DEFINITIVA POR PLAZAS 

 

 

 

 

PRE2023-UHU-001 

APELLIDOS NOMBRE ESTADO 

Martín Higueras Pablo Seleccionado 

López Loaiza Andrés Felipe Suplente 1 

Villanueva Cosme Guadalupe Suplente 2 

 

PRE2023-UHU-004 

APELLIDOS NOMBRE ESTADO 

Rodríguez González José María Seleccionado 

Martínez Moreno Francisco José Suplente 1 

Pereira Jaramillo María del Rocío Suplente 2 
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